EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN SESIÓN DE HOY, TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE: PLANEACIÓN, TURISMO Y FOMENTO ECONÓMICO,  Y DE SALUD, ASISTENCIA SOCIAL, Y PROTECCIÓN A LA NIÑEZ, JUVENTUD, ADULTOS MAYORES Y DISCAPACIDAD,  DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A C I O N E S :
PRIMERO.- Que con fecha 31 de Octubre de 2006, quedaron integradas cada una de las Comisiones Legislativas Permanentes acreditadas en los términos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento.   

SEGUNDO.- Que con fecha 
quince de abril del presente año, se llevó a cabo reunión de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, en donde el Presidente, presentó en el seno de dicha Comisión, la propuesta presentada por los Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en donde se plantea una nueva integración de las Comisiones  Permanente de Planeación, Turismo y Fomento Económico,  y de Salud, Asistencia Social, y Protección a la Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad.
TERCERO.- Que en dicha reunión la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, resolvió que por voto ponderado, se resuelve aprobar la propuesta presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para la conformación de las Comisiones de Planeación, Turismo y Fomento Económico, y  de Salud, Asistencia Social, y Protección a la Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, en la cual justifican que es una decisión tomada al interior del Grupo Parlamentario para logara con ello un mejor desempeño al interior de las Comisiones, en donde se convino nombrar como presidente de la Comisión de Planeación, Turismo y Fomento Económico, al Diputado Gonzalo Isidro Sánchez Prado y en la Comisión de Salud, Asistencia Social, y Protección a la Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad a la Diputada Imelda Lino Peregrina, y como Secretario de la misma al Diputado Gonzalo Isidro Sánchez Prado. 
Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 
A C U E R D O  No. 4
ARTICULO UNICO.- Se autoriza la conformación de las Comisiones Permanentes de Planeación, Turismo y Fomento Económico,  y de Salud, Asistencia Social, y Protección a la Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, misma que quedará de la siguiente forma:

COMISIÓN DE PLANEACIÓN, TURISMO Y FOMENTO ECONOMICO

PRESIDENTE:    DIP. GONZALO ISIDRO SANCHEZ PRADO 
SECRETARIO:    DIP. FLAVIO CASTILLO PALOMINO
SECRETARIO:    DIP. JORGE OCTAVIO IÑIGUEZ LARIOS

COMISIÓN DE SALUD, ASISTENCIA SOCIAL, Y PROTECCIÓN A LA NIÑEZ, JUVENTUD, ADULTOS MAYORES Y DISCAPACIDAD

PRESIDENTE:    DIP. IMELDA LINO PEREGRINA
SECRETARIO:    DIP. GONZALO ISIDRO SANCHEZ PRADO

SECRETARIO:    DIP. MARTHA ALICIA MEZA OREGON 
TRANSITORIO

UNICO.- La Comisión que suscribe solicita que de ser aprobado el presente Acuerdo, se le de el trámite legal correspondiente, el cual surte efectos a partir de su aprobación.
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil ocho.

   C. Gonzalo Isidro Sánchez Prado 

C. Fernando Ramírez González


                 
      Diputado Secretario          


  Diputado Secretario
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